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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.

Las leyes, y disposiciones generales de1 Gobierno sen obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se pubdca 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demas pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre deíSliT)

Las leyes, órdenes y ánuncios que se manden publicar 
en los Balelines oficialesse han de remitir por todas las 
Autoridades^ al Gobernador respéclivo, por cuyo con
ducto se pasar«án a los editores ele los mencionados perió
dicos. (Reales órdenes de 3 de Abril y (i de Agosto de 1839.9

SECCIONES EN QUE SE HALLAN DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ú Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .“ Ordenes y disposiciones del Excaw. Sr, Capitan Ge

neral del dí -trito'. Gobernados n ilitar. Sr. Regente ’de a 
Audiencia, Sr. Rector de la Eniversiead, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades ! üilares y judiciales de 
la provincia. ’ •

4 .' Ordenes y disposiciones de los Sres. Administradores 
Contador y Tesorero de Hacienda'pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios ofíciaies, sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien pr< ceden.

SECCIONPRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

. ---- ^a>o®o€5»»---- ’

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúa en esta Corte sin 
novedad en su importante sa
lud.

Gaceta del dia 1.® de Julio.

Ministerio de la Gnerra.

DOÑA ISABEL IT.
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción, Beina de las Españas , átodos 
los que la presente vieren y enten
dieren, sabed: que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado, lo si
guiente:

Art. 1.° Se concede opcion álos 
beneficios delMonte-pio militar, con 
sujeción' á las prescripciones de su 
reglamento y con arreglo a lo que 
se prescribe en los artículos siguien
tes, á las viudas, huérfanas y ma
dres viudas dedos Generales, Jefes, 
Oficiales y empleados político-mili
tares del ejército de D. Cárlos, que 
habían fallecido hasta el 31 de Agos
to de 1839 perteneciendo á las divi-, 
siones comprendidas en el Convenio 
de Vergara.

Art. 2.° Para la aplicación de 
dichos beneficios se declaran válidos 
los grados y empleos de que los in- 
divíduos á quienes se contrae elar- 
tículo anterior estuvieren en pose
sión á la fecha de su fallecimiento. •

Art. 3.‘’ Se declaran igualmente 
válidas, para los mismos efectos, las ; 

licencias de casamiento concedidas 
en el campo carlista, en laparte que 
estuvieron conformes con el regla
mento del Monte-pío militar.

Art. 4.° Las defunciones se con
siderarán producidas por causa na
tural ordinaria, aun cuando hubiese 
tenido lugar en acción de guerra.

Art. 5.° El abono de las pensio
nes solo se acreditará á los interesa
dos desde la fecha en que sea pro
mulgada esta ley ; p ero para los efec
tos de trasmisión en las familias se 
considerarán concedidas desde el dia 
siguiente al fallecimiento de los cau
santes.. •

Art.;6.° Si las pensiones hubie
sen ya sido concedidas por D. Cár
los, serán revalidadas á solicitud de 
la parte interesada, préviala iíistruc- 
cion del oportuno expediente con 
los documentos y requisitos preve
nidos en la legislación vigente del 
Monte-pío militar.

Art. 7.° Las pensiones serán de
claradas en virtud de espedieutes 
instruidos con arreglo á las disposi
ciones del Monte-pío militar, susti
tuyéndose el Beal 'despacho de los - 
causantes por las Beales órdenes re- 
vahdando á estos sus empleos.

Art. 8.°' Parala revalidación de 
estos empleos se seguirán las pres
cripciones observadas, para los con
venidos de Vergara, y á falta de do
cumentos originales serán admití- ' 
dos los documentos y medios suple
torios que determinan la Beal ins
trucción de 5 de Diciembre de 1840, 
la Beal orden ^rcular de 1.® de No
viembre de 1842, y demás Beales 
disposiciones que han regido para 
este objeto.

Art. 9.® Las pensiones en el dia 
reconocidas por derechos anteriores 
al ingreso de los causantes en las 
filas de D. Cárlos, se continuarán 

satisfaciendo á los que son ó fueran 
poseedores legítimos, hasta tanto 
que puedan adoptar por lo que más 
les convenga entre estas y las que 
les correspondan p*or efecto de la 
presente ley.

Art. 10. Las instancias en soli
citud de la aplicación de loé referidos 
beneficios se promoverán por con
ducto de los Capitanes generales de 
distrito dentro del plazo de tres me
ses, á contar desde esta fecha, para 
las interesadas que residan en la Pe
nínsula é islas adyacentes; seis me
ses para las qué se encuentren en 
en las de Cuba y PuertO-Bíco, y. 
nueve mesçs para las que estén én 
Filipinas ó en el extranjero; en el 
concepto de que estos plazos son im- 
prorogables',- y el Gobierno ha,de dar 
cuenta á las Córtes en su dia del nú- ■ 
mero .y clase de las pensiones con
cedidas y del total importe de las 
mismas,
Æ Art. 11. Se concede al Gobierno 
un crédito de 300.000 rs. para que 
pueda satisfacer desde luego las 
pensiones que se declaren por conse
cuencia de esta ley , y cuyo crédito se 
limitirá al verdadero importe de las 
mismas Cuando sea definitivamente 
conocido una vez espirados los plazos, 
que en el artículo anterior se prefi
jan para reclamarías.' Pero si dicha ’ 
cantidad fuese insuficiente porque 
las pensiones la excediesen, en este* 
caso el Gobierno solicitará oportuna
mente de las. Córtes los aumentos 
necesarios por medio dé deyes espe- = 
ciales para cada una de las*pensio- ; 
nes que no hubiesen cabido en el’ 
precitado crédito? , , '

Portante: , ¡
Mandamos á todos los Tribunales, : 

Justicias, Jefes, Gobernadores y do
rnas Autoridades; así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual

quiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

YO LA BEINA.

^1 Sinistro de la Guerra,

idhÈ MARÍA MARCHESI.

---------—------■—<W.>.gSB>i<m».----------------

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de 2.® ense
ñanza.—Anuncio. Están vacantes en 
el instituto provincial de Huesca y 
en el local de Cas' el Buiz en Tude
la de Navarra, las cátedras de latín 
y castellano, Ciss cuales han de 
provóerse por oposición como pres
cribe el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857.—Los ejercicios 
se verificarán ’en Zaragoza en la 
forma prevenida en el título 2.® del 
reglamento de l.®deMayo de 1864.

Para ser admitido ala oposición 
se necesita: ’ *

1 .® Ser español.
2 .® Tener 24 años de edad.^ S"^
3 .® Haber observado' una con

ducta moral irreprensible. •
4 .® Ser bachiller en la facul

tad de filosofía.y,letras, ó tener el 
título que habilitaba, para hacer 
oposición á las cátedras de dichas 
asignaturas antes de la ley de Ins
trucción pública de 1857.

Los -aspirantes presentarán en 
esta dirección general sus solicitu
des documentadas en el término 
improrogablé de dos meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio eü la Gaceta, y\ acompa
ñarán á ellas el'discurso de que 
trata el párrafo 4.®. del art. 8.® del 
mismo reglamento sobre el tema
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siguicntG que lia seûalado el Real 
Consejo de Instrucción pública. 
Comparación entre la sintáxis Cas
tellana y Latina.

Madrid 16 de Junio de l864.—-El 
Director general, Víctor Arnau.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de 2.*^ ense
ñanza.—Anuncio.—Están vacantes 
en los institutos provinciales de Te
ruel y Logroño, las cátedras de 
Retórica y Poética, las cuales lían de 
proveerse por oposición, como pres
cribe el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857. —Los ejercicios 
se verificarán en Zaragoza en la 
forma prevenida en el. título 2.° del 
reglamento de 1.° de I^ayo de.1864.

Para ser admitido á la oposicion 
se necesita: • '

l .° Sér español,
2 .° Tener 24 anos, de edad.
3 .° Ifáber . observado una con

ducta moral irreprensible.
4 .° Ser- bachiller en la facultad- 

de Filosqfía y Letras, ó, tener el tí- 
. tulo que liabiptaba p^r.g, hacer ppo- 
sicjon á cátedras de dicha asigna
tura antes de la ley de Instrupci,on 

, pública de^SÉfZ., , 1 ;
hos aspijrantes.presen^arán en es

ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas, en el término im- 
prorogable de dos meses, á contar 
desde la publicación dé este anun
cio en la; Ç^aeç^ia] y acompañará á 
ellas el discurso de que trata el 
párrafo 4’.“ del art. 8.” del mismo 

, reglamepí^o., so,br.e ;el teqi.a siguien- 
. te, que ha señaladp, el. Real. Conse- 
,.ja 4^- Instrucción púbhea: DePesti- 
. lo. de sus,, diversa^ ,claires, y de la 
aplicacipn, de cada, qua, á los varios 
■géneros, de. conrposicion.

Madrid 16' de Junio de 1864.."E1 
pireci^OX ^enqrql, Yíetpr Arnau.,

SECCi0« S-EGOVOA.

GOBIERNO DÉ LA PROVINGIA.

óq^nqN, púsp^eo..,

A’Z IlmO. zSt'. ^ni^sedretarib del 
Mimst'erio d'e id- l^dbernacion en 
Jl'eal; orden edmnniedda e^^ 1^ del 

' mes nUi^no me dice id qne signe:

■ «Según Reales órdenes, trasmiti
das á este. .Mmisteriop pop eL de Ja 

.■Guerra, hm sidO: dadoS' de baja en 
.et ejér-citoy et Teniente de infantería 
destinado alrbatafien provincial de 
i^^a,,n]3ni>i . 75''>D-o Buenaventura 
Gómez, yi Rftdri^e?|, el Subtenien- 
.te. precedentev deb regimiento de 

■ infantería fefa^Pte: .número 5 Don 
Ricardo, Castañón y .Vallino, el Sub
teniente delibatafion de cazadores 
Barcelcnanúm. 3 D. Fernando Oca

ña y Pedroso, el Capitan proceden
te del de las Navas núm. 14 Don 
Tomás Luis Alen y Haneti, el.Je- n 
niente de infantería ^pria núm. 9 ' 
Don Francisco Tirado y Perez, y el 
de igual graduación del batállon 
de cazadores de Barjeeiona núm. 3 
*Don Federico YartO' y Barba; así 
como, .también ha sido dado de alta 
el Teniente que fqé del batallón 
provincial de Guadalajara núm. 38 ■ 
Don Juan Ferran y Borbon.»

Xo-gne de dispuesto insertar en 
este periódico oficial d los Jines 
consiguientes.

Valladolid 2 de Julio de 1864.— 
iEl G^obemador accide'ntaly •JéectiW'ñ 
dQ Mazón.

Múm. 24.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Investigador principal de Pro
piedades y Derechos dpi Estado de 
esta provincia me participa en el 
dia 21 del actual haber hecho, los 
nombramientos qué abajo se expre-. 
san, de subalternos de la misma en 
uso de las facultades que por ins
trucción le esi^ñ concedidas.

Jlelacion de los Investigadores su- 
balternós nombrados para los 
partidos.

NO^IURE.S, , -PARTIDOS..

D. Lorenzo Orúz-, . Peñafiel.
D. Eugenio Reinoso

Velazquez, . ... Nava del Rey.:
D. Mariano Capaí . Tordesllas. 
P.TiburcioMartin. Olmedo. - 
p. Manuel de Tuero 

Rivas,.-. . . . ,. Rioseco.

Lo que he dispuesto anunciar por : 
medio (tel Hálétiñ djlcidr pdvá co- 
nocimieñto dét públiéó y á fin de : 
que por los Alcaldes de iás respec
tivas localidades les presten el apo- ? 
yo que las leyes les permiten. ■ ;

Valladolid 23-de Junio- de-1864. 
—El Gobernador,- Ramón dé Mazón. j

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

ÓRIÍÉN PUBLÍÓO. ' '

Los Alcaldes', ' Guardia-civiP y 
fiemas dependientes de mi autori
dad, practicarás las debidas dili'- 
-gencias en averiguación del para-, 
dero detdesertor fiel ejército francés 
Jáime Poncet, cuyas señas. perso
nales se- insertan á continuacions 
y easo de ser habido procederán á 
su captura poniéndole-' inmediata
mente á- disposición deeste Go
bierno. ■ - ,
• o Valladolid 2'de JUfiO 60 -1864 
—El Gobernador accidental, R; fié 
Mazon.

^eñas.

Edad 19 años, estatura alta, pelo 
éastaño oscuro, ojos pardos, nariz 
regulad, barba poca, cara ovalada y 
culor sanó.

Núm. 21.

GOBíERNG-GE LA PROVINCIA.

ÓRDEN PÚBLICO.

Los Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, practicarán las debidas dili- 
•geneias-en -averiguación- del para
dero dedos desertores del ejército 
francés Julio -Çrenzot y Antonio Jo
sé, cuyas señas personales se.inser
tan á continuación, y caso de ser 
habidos les remitirán inmediatamen
te á mi disposición.

yaUadolid 2 de Julio de 1864,— 
El Gobernador accidental, Ramón de 
Mazon. , -

Señas de Crenzot.

Edad 20 años, estatura régulai*, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz re
gular, Barba poca, cara larga, color 

.sano, ' . .

Idem du Antonio José.

Edad 22 años, estatura regular, 
pelo castaño oscuro, ojóspárdos, na-, 
riz abultada, barba ; lampiña, cara 
oval, color sano.

Núm.JÍQ. ■

GOBIERNO DE LA PROVIÑCIÁ.

, ÓRDEN. PÚBLICO. . ' ,

Loq.Alcaldes.,/Guardia civil y de- 
mas dependientes de mi autoridad, 
practicarán las debidas' diligencias 
en averiguación fiel paradero de ' 
los desertores del éjérçitci francés 
Luis .Francisco DésicreCotty y Juan 
Blondin, cuyas señas se expr.esan .á 
continuácion, que sé \han ausentar : 
do sin la competente autorización, 
y caso' de ser habidos les pondrán á 
dispoficion de este Gobierno. ; 

Valladolid 2 de Julio de 1864.—•♦ 
El Goberna(Ípr accidental,. /Ramón 1 
de Mazon. 1 •

. Edad .29 años, estatura un ipptr.o ■ 
y-fi3Q milímetros,, pelo yastaño- ^U- - 
ro, ojos grises, nariz abultada,, .bar- 
ba redonda) boca :gr4nde,:. ;_ v

' ' ^*eñds de 'BloñduJ. ' '

Edad: 2fi años, estatura un-metro ■ 
700 milímetros, pelo castanei;,cejas ; 
adpelo;.ojos. azfies, frente.- calzada, 
nariz larga, boca regular, barb,a re
donda,; cara oval. * , . .

Múm. 19.

GOBIERNO DE IA PROVINCIA.,

ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Aprobado por Real órden de 23 
del mes último los pliegos de con-, 
diciones que á continuación se in
ser an, para el arrendamiento del 
Tejar del Presidio de esta Capital en 
subasta pública, he dispuesto que 
esta tenga lugar el dia 15 del cor
riente y hora de las doce (le su ma
ñana, en mi despacho y bajo la for
ma que se indica.

Valladolid 3 de Julio de 1864.— 
, El Gobernador accidental; Ramón 
de Mazon.

Pliego de condiciones para lasn^ 
basta del PeJar del Presidio de 
Valladolid. p

1 .^ La subasta para el arriendo 
del tejar delprésidio de esta Capital 

, se verificará en la misma ante la 
Junta Económica de los Estableci- 

' mientos penales de esta Capital, pre
sidida por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia, en el sitio, dia y hora 
que la espresada Autoridad tenga 
á bien señalar con arregio á elphe- 
go de condiciones que se insertará 
á continuación.

2 .^ La persona que desee pre- 
sentarsé como licitador , habrá de 

• constituir préviamente en la caja de 
depósitos de la provincia uno en 
metálico de dos mil reales.

3 .®t Las proposiciones sej-rédao^ 
taran en esta fórma. Conformándóme 
con todas las condiciones estableen 
das -en-©l-plie-g^gaa^®®fe«éer-- '

Me obligo á tornar en arrenda- 
miento el tejar del presidio de Va
lladolid, y satisfacer árazqn de (tantos, 
reales) por cada penado y (se espre- 
sa la cantidad) anuales por el uso 
de los hornos, dependencias y útiles 

fié dicho tèj,ar y de las tierras nece- . 
.sarias- para eLmismo.—Eñ vez: de 
fiTma-se .escribirá, un lema.

. 4.- Ras proposiciones se incluñ 
rán en? ñnpliegíQ" cerrado dirigido -ai 
Señor Gobernador de esta Provincia 
como--Píesidentéi dentro* fié dicho 
pliego y en el sobre escrito fiel lema 
acompañará, otro también, cerrado 
que .contenga el nombre.y domicilio 
deb licitador, y la carta, de pago, que 
acredite; quedar cons.bitúido el fiepóv 
fito és.bablecifio para responder fiel 
■fémated: '

5 .‘''. Los;pliego& con lasproposG 
-(ñonea ham de> quedar eni poderfiel 
,Pr.ésidéntefie-la subasta media hora 
(antesique^se fije para fiar principio 
á el acto, y una vez entregados ño 
po drán retir arsOi

6 .:æ Llegada la hora de la- su- 
fiásta; .el Presidente- sorteará^- por 
mediojfie .cédulas: los;.pliegos' pré^ 
sentados marcándoloSí con el mismo 
que obtengan en el sorteo x Seguid 
damente se dará lecturu por el'Se
cretario, de las.-eo.hdieiones. de. la 
subasta, y acto continuo lospliegos
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que contengan las proposiciones ¿e 
los postores, por el órden de n u
meración.

7 .^^ No serán admisibles las propo
siciones que dejen de llevár unido 
el comprobante íntegro del depósito 
que marca la condición segunda, ó 
que altere de cualquier modo las 
cláusulas ó tipos de la que , Sirva 
de regla para la subasta.

8 .*^ Si resultasen, dos ó mas pro
posiciones iguales y .admisibles, se 
procederá en el acto á una nueva 
licitación moral por espacio de Quin
ce minutos entre los autores de ella 
únicamente, y no queriendo mejo
rarías ó se baUásen ausentes, se 
entenderá ' como proposición mas 
ventajosa la que corresponda al 
lema que haya obtenido el número 
mas bajo del sorteo.

9 .*' Acto seguido adjudicará' el 
Señor Gobernador Presidente el re
mate provisionalmente á .favor de la 
proposición mas ventajosa, y esten- 
diendo un acta de todo lo actuado 
la remitirá á la Dirección general 
de Establecimientos peñafes: el de- ' 
pósito cOrrespóñdiénte á la referida 
proposición quedará unido, y se de
volverán á los demás proponentes 
sñs respectivos pliégOs y garantías.

10 . Declarada la adjudicación' 
definitiva se'elevará él contrato á 
escritura pública siendo de cuentá 
del rematánte los gastos de ella-y 
de una copia para la referida Di
rección.

•11. El depósito de los dos mit 
reales' del Rematante permanecerá 
'Sub-sistente en calidad dé fianzía del 
contrato y Sujeto á la responsábilidád 
qúe marca el árt. b/delReal Decre
to de 27 de Febrero de 1852. Si ef 
interesado dificulta el otorgámiénto 
de la escritura ó impida que la mis
ma tCn^á efecto én el término de 
ochó dias’.

12. El anuncio de está subástá 
y el pliego que contiene las condi
ciones de arrendamiento' se inserta
rán en el oficial Aq' esta 
provincia, remitiéndose dos ejem
plares al ante çliclio centro di
rectivo.

Valladolid 31 de Mayo de 1864.— 
El Presidente A, Ramón de Mazón, 
—El Secretario A, Miguel A. Ca
chero. •

Plie(/o de eondiciones fiara él'ar'^' 
rendamiento del Teyár del Pre
sidio de‘VaUadbUd. '
l.æ Eicontratista' se obligará'á 

tomár en' arrendámiento por cúatró 
años dos forzosos y dos mas á Vo
luntad de la Dirección general de 
Establecimientos penales, el Tejar 
del:presidio de esta capital y satis
facer cuando menos á razón de 4 rs. 
diariosj en los dias.- de trabajo, por 
cada penado que ocupe, quemo po
drán ser mènes de timinta en los me-r 
■ses comprendidos desde i.'’ de Abril 
hasta 1? de Octubre, y en el resto 
del año los qué considere necesa
rios, como'íguálméntC' abonar doce 

mil reales anuales, cúand^ menos, 
por el uso del Tejar, sin udies hor
nos y tierras necesarias.

2? De lospfodúctós qúe én cada 
'raes rindiese este arrendaniieilto, en 
el primer diá dersiguiénte designa
rá el tíomándante, de ácuerdo con 
el contratista, iá paite córf espon- 
Úiente á cada peuadó, á la que sé 
dará la aplicación que précéda se- 

. gun las disposiciones vigéntes en la 

.niáteriá.
3? Dentro del fries déj otorgá- 

miento dé la escritura, si la estación 
lo permite, deberá el Cóntrátista te
ner funcionando él'tejár con el nú- 
méfo de operarios á que se hálla 
obligadó. por la condición primera, 
y satiSíacer el plus marcado én la 
misma, como tambien lá párté cór- 

•respóúdiente dé lo estipulado por el 
airéñdamient.j. ■

, 4.*^ Las herramientas, demás en
seres y útiles existentes para la es- 

■ presada fabricación que correspon
dan al Estado en el presidio de esta 
Capital, se entregarán al contratis
ta por inventario, siendo obligación. 
suya devolverías en estado de buen 
uso el dia que finalice éste contrato..

5.“^ Como los artículos á que se . 
refiere la condición, que antecede, 
podrán no ser bastantes para, la 
ocupacioii del número de penados, 
que desee emplear el contratista, 
será de su cuenta la adquisición de 

dos que necesite,.y el practicar las 
(obras que considere conveniente, 
¡en la inteligencia de que al termi
nar el contrato, han de quedar estas 
á beneficio del ramo de presidios, 

1 sujetándose el contratista.en su eje- 
j cucion á las condiciones que deter-.: 
mina la Dirección general de Esta- 

■ blecimientos penales, con: el fin de 
: que obtenga la ségúrid id apete- 
' cida. , . . v

•6/ Todos los, dias serán de labor 
Í menos los de fiesta entera y los que 
exceptua el reglamento, siendo diez 

Mas horas de trabaje desde !■.? de 
: Abril hasta 30 de Setiembre, y ocho ' 
los meses restantes.

7:d Si ocurriese' alg’un caSó im
previsto como peste, guerra, fuego, 
ú otro cualquiera  ̂ageno á la vólun- 
tad del contratista,, que impida eon- 

: tinuardos trabajos-, ño se le obligará 
■al pago, de los jornales ni alMel 
: arendamiento mientras duren las 
?cmcuhstánciás qué lo'motiven.' ^ 
1 8? El gobierno podrá dar por 
jierminado el contrato siempre que 
¡lo considere, necesario,, con,, metivo 
jde variarse el régimen penitenciario 
¡ó por otras^ causas que á su discre
cción'corresponda apreciar; en cuyo 
jeaso se concederán al arrendatario 
éeis'mesés de plazo para que el ta- 
dler quede libre- y pueda disponer de' 
æsta dirección- de Estábleeimientos 
(penales. . '
1 ■■o.® El Góbiérnúsér'eservá lá fa- 
icüdtád'dé' contrataF én el presidio 
Me baHadolid otro ó mas talleres de 
-tejas, ladriiios, y Valdosas; pero tipo

por hombre, como igual mefite el 
■marcado anual portel Tejar, sus úti- 
des, horúos, y tierras necesarias no' 
ha de sér ménos que él fijado én .es
te arrendámiento; én lá inteligencia 
dé qúe, el nuevo contratista no po- 
dfá utilizár sin permiso del actual los 
penádos que necesite á fin de tener 
completo él nómero de qúe trata la 
condición primera,

10. Si la Dirección tuviese nece
sidad de ocupar los penados en cual
quiera objeto ó destmárlos á obras 
ó repáracioñes del edificio ó se sir
viese de los que tenía el contratista 
queda este libre de abonar los pluses,, 
y arrendaniiento del Tejar todo el 
tiempo que dejen de trabajar en be
neficio suyo; pero no será razón para 
prorogar el contrato, el cual fina
liza en el plazo que marea la con
dición prirnera. La Dirección se re- 
servá la facultad de. trasladar los 
penados de un punto á otro, sin que 
el contratista pueda reclamar con
tra ella.

1Î . .- La Dirección-de los trabajos 
será esclusiva del' contratista, pero 
este no podrá ocuparse confinado 
algúnO en otro objeto sino única- 
•menté-en todo lo que corresponda 
á la espresada fábricacion, ni tam
poco sacarlos bajo ningún protesto 
fuera del Establecimiento,

12. La vigilancia, del taller en 
cuanto al órden y cuidado de los 
enseres ‘estará á cargo de los maes
tros' bajó la inmediata inspección del 
Gefe del Establecimiento á quien por 
ordenanza corresponde.

13. Para la seguridad de las her- 
j-amientas y demás efectos el contra
tista podrá adoptar las disposicipnes 
que estime convenientes poniendo.^ 
Liares dobles al taller d(^las cuales 

mouservará una, quedando la otra, 
(como todas lap domas del Establecir. 
miento, en poder del •'Com-andante, - 

. vigilando dos demás ompleádos por. 

. la seguridad de- los intereses del conm 
,tratista..= ' v -

14. Las llaves dedos ármarios es-: 
tarán á cargó del arron latarip: perol. 
Leonila obligación defránqueárlos al- 
íComandanté: siempre que esté tenga;, 
á bien reconocerlQs,. . _ 1 .

15;. Para aseg arar el cumplimien
to del contrato, el arrendatario cons- 
tituirá en la caja sucursal de depó
sitos de la provincia, uno en metá
lico de seis mil rs. ó un equivalente 
én títulos de la deuda pública, al tipo 
de cotización del dia anterior al de 
la célebración d'e la escritura que de
berá otorgarse'antes de pasado un 
mes desde que .se haga de Real or
den la adjudicación definitiva del,¡ 
arrendamientp y dentro dp los ócho : 
dias siguientes al en que so comu
nica al interesado, debiendo si lo 
retarda perder dicha, fianzá deudos 
mil rs.- con arreglo a la condición 
buce dé' las del pliego para'la su
basta. . . ■ , ,

Valladolid 31 de Mayo de : 1864. 
:—-El presidente A, Ramón, de Mazón 
'—El .Secretario A, Miguel Cacher o.

SECCION TERCERA.

A%7^. 25.

. SECRETARÍA DE GOBIERNO 

de la Audiencia de Valladolid,

CIRCULAR.

El limo. Sr. Regente ha acorda
do en providencia de ésta fecha, 
,que por medio del Poletin oficial 
se prevenga á todos los Jueces de 
primera instancia dél territorio, que 
en todo el naes de Julio próximo 
remitan el estado de jos derechos 
abonables á los Médicos forenses y 
Otros auxiliares de. la administración 
de Justicia, por insolvencia de los 
'bps ó ’por haberse declarado las 
bostas de oficio en los juicios de 
faltas celebrados en el primer se
mestre de este año. Y para que les 
éonste á dichos Jueces y cumplan 
loqcordado, se les circula por el 
Poletin í)dcial.

Valládolid 30 de Junio de.1864. 
—Por mandado de S. Ilma.—El Se
cretario de gobierno, Lucas Fernan
dez.—A los Jueces de primera ins
tancia. i

' SECCION QUINTA.

ddiim. 27.

Ayuntamiento Constitucional 
de Olmos de Psyuera,

Se halla vacante la Secretaría, del 
.'Ayuntamiento de Olmos de Esgueva 
por defunción del que la obtenía,, 
cuya dotación consiste en 3.000; rea
les .anuales, pagados por trimestres 

¡del fondo municipal, siendo Me car
ago del agra,ciado la formación de 
bmillarqmientos, . cuentas, de, pfo- 
jpiós y demás, asuntos pertenecientes 
?á la Corporación y. Alcaldía por la 
(referida dotación..
L Los que .deseen desempeñaría, 
tore,séiitarán las solicitúdes al Alcalde 
nomo Presidente de lá Corporación 
én; tórmiñó de un mes desde esta 
¡féchá. t .
j Olmos de Esgueva 28 de Junio 
de 186.4.—El Alcalde, Francisco de 
laS Móras'.---Ramón García, Sécreta- 
rió interinó. . ’ .

; .Mm. 17.-

kyuntamiento Constitucional 
. de Villar aiíe:2^.

Con autorización del Sr.‘ Gobëi- 
fiador de la provincia, se venden 33 
fanegas, 9 celemines, 3.cuartillos de 
morcajó procedentes de los propios 
fiel agregado Péñalba de Duero, ba
jo de las..condiciones del espediente 
que está de manifiesto en la secre-
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taria del Ayuntamiento y para su 
rextiate esta señalado el dia 10 de 
Julio próximo á^las once de su ma
ñana y sitio de la casa Consistorial 
de esta villa.

■ Villabáñez Junio 25 de 1864. El 
Alcalde Manuel de la Fuente.

jiÿiintaw^iento Constitutional 

de Pollos.,

Terminado el apéndice al padrón 
de riqueza, base para la. derrama 
de la contribución territorial en el 
año.económico de 1864á 1865, que
da espuesta al 'público en la Secre
taría de esta corporación, por el 
término de ocho dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en 
el Poletin odcial. Los contribuyen
tes comprendidos en aquél, pueden 
exponer las reclamaciones que ten- 

. gan por oportuno, pues pasado di
cho término sin verificarlo les pa
rará el perjuicio á que hubiere 

lugar. •
Pollos 27 de Mayo de 1864.—El 

Alcalde, Fernando Rodriguez.—El 
Secretario, Eustasio Gonzalez.

Con el ^Q^o^no ob^'eto y. en igual 
término inritan los Aguntamientos 
de los g)ueilos siguientes:

Moraleja de las Panaderas. 
Portillo.
TOrrecilUa de la Orden.

, Villabarpz,

Ayuntamiento Constitucional 
de Alcazarén.

Habiéndose terminado el reparti
miento de la corítribucion territorial 
de este pueblo, correspondiente al 
año próximo económico de 1864 
á 1865, se halla de manifiesto al 
público para oir agravios,- en la, 
Secretaría de. este Ayuntamiento,^ 
por el término de oeho dias conta
dos desde la fecha, pasado el cual 
no se admitirá ninguna reclamación.

Alcazarén 30 de Junio de 1864.— 
El Alcalde Constitucional, Nemesio 
Garrido.—-Por su mandado, Antonio 
Navas, Secretario.

Con el g)rog)io objeto y en igual 
término invitan los A yuntamientos 
de los g)ueblos siguientes:

Viloria.

d^úm. 13.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Pistrito de Valladolid..

El dia 28 del mes dé Julio 'próxi
mo venidero de once á doce de su 

mañana, tendrá lugar la], sub asta de 
cuatro cientos noventa y un pinos se- 
ñalados con el marco núm. 10 en los 
montes de Peguerinos y sitios de 
Cañada de las Trozas y Rodeo de 
Arriba que han sido concedidos al 
Ayuntamiento del citado pueblo por 
Real órden de 31 de Mayo último y 
cuyas clases, especie y valor se es- 
presan en el siguiente estado.

La subasta será doble y simul
tánea y se verificará en las oficinas 
del Gobierno de provincia ante e' 
señor Gobernador de la misma ó 
persona en quien delegue, y en la 
casa consistorial dePeguer;inos ante 
el Alcalde ó quien haga sus veces, 
en cuyos puntos se hallará de ma
nifiesto el pliego de condiciones con 
la oportunidad debida; no admitién
dose postura que no cubra la canti
dad de 78,900 is. en que han sido 
tasados los referidos árboles.

Ávila 21 de Junio de 1864.—E^ 
Ingeniero Gefe, Antonio Martínez 
Bordéres.

—--------.<^2S^O^aB»»-^------- --

Mm. 26.

Universidad Literaria de Sevilla.

Se halla vacante y se proveerá 
por oposición la plaza de Directora 
de la Escuela Normal de Maestras 
de Badajoz, dotada don 6.600 rea
les, y cuyo nombramiento corres
ponde al Gobierno.

Los ejercicios han de celebrarse 
ant^ el Tribunal dé oposiciones de 
dicha ciudad, dando principio tres 
dias despues de terminado un mes 
que empezará á contarse desde el 

en que aparezca este anuncio en la 
Gaceta, y consistirán:.

Prim ero. En contestar á tres pre
guntas que designe la suerte sobre 
cada una de las asignaturas de Re
ligion y Moral é,Historia Sagrada, 
Gramática y Ortografía, Aritmética, 
Geografía é Historia, principalmente 
de España, y educación, métodos é 
higiene doméstica.

Segundo. Én una explicación 
por escrito, que no baje de medio 
pliego, acerca del régimen y Direc
ción de las escuelas y . métodos es
peciales de enseñanza; para este 
trabajo sq concederán dos horas.

Tercero. En escribir en el ence
rado y hacer.el análisis gramatical 
y lógico del período que dicte uno 
de los jueces. *

Cuarto. Én leer en libro impreso 
y manuscrito y escribir una plana 
de letra magistral.

Quinto. En hacer una explica
ción al alcance de las niñas de un 
párrafo préyiamente leido.

Sexto. Én media hora de pre
guntas sobre los deberes de una 
Maestra, manera de hacer y hacer y 
enseñar con perfección las labores, 
yén espécial las deprimo-ry adorno 
etc., y sobre el dibujo aplicado al 
corte y trazados de vestidos.

Séptimo. En continuar las labo
res propias del sexo, qué las oposi
toras deberán presentar sin con
cluir.

Las aspirantes presentarán^en la 
Secretaría de la Junta de Instruc
ción pública de la provincia de Ba
dajoz ties dias antes de que se 
principien los actos:

Frimero. Solicitud dirigida al 
Presidente de la citada Junta.

Segundo. Título de Maestra de 
Instrucción primaria superior, ó 
copia testimoniada de él.

Tercero. Partida de bautismo 
en que acrediten tener veinte y cin
co años cumplidos.

. Cuarto. Certificación de buena 
conducta^^moral y religiosa, expedi
da por el Alcaide y lárroco de su 
domicilio. ’

Quinto. Una relación de sús mé
ritos y servicios. .

La Directora además de su suel- 
.do, disfrutará del emolumento de 
casa-habitación para sí y para su 
familia.

Sevillá 27 de Junio de 1864.—E^ 
R ector interino, Doctor Antonio Ma
chado.

Caja de ahorros de Valladolid. 

t . Han ,ingresado en este dia cor
respondiente, 85 Imponentes de los 
cuales 8,son nuevos la cantidad de 
reales vn. 22,110.

Se ha devuelto á petición de 20 
Interesados la cantidad de rs. vellón 
37.619,09. Á 
; Valíadolid 26 de Junio de 1864.

El Director de semana, José 
Cantalapiedra.

MONTE DÉ PIEDAD.

Rs. Ct.
Se han dado por 9 ---- :—---- - 

empeños sobre alhajas 3.990,. .,
Sehan cobrado por 

desempeño sobre al-' . 
bajas... . . . .. 6.889, 10 

Se han dado por 12 
letras........ 45.445, ».

Se han cobradopor 
12 letras. ...... 53.850,.

Valladolid Junio 26 de 1364.—Éf
Director de semana.—Castor Sapela...

Comg)anda del Canal de Castilla..

Lireccion local.

Observándose mucha escasez de? 
aguas en los-rios que alimentan.el 
Canal, la Compañía del mismo, au-s 
torizada competente mente- por dis-- 
posiciones superiores, ha acordado., 
disponer cuanto antes el corte que 
anualmente se verifica para la ege- - 
cucion de las limpias y demás obras 
de reparación que son necesarias, 
en el referido Canal. En su conse-.- 
cuencia, la espi esada operación ten- ■ 
drá lu gar el dia 12 del próximo mes-, 
de julio en los tres ramales del Nor-- 

te, Sury Campos.
La interrupción de la navega-. 

cion, durará el menor tiempo posi-. 
ble, pues al efecto se tienen toma-- 
das todas las disposiciones convex 
mentes. '

Lo que se anuncia al públi
co para su debido conocimiento.

Valladolid 27 de Junio de 1864«.
—El Director local, Piego Pernan-: 
dez Segura. .
---- ------------------ -------------- >a«K^aa^|^>lll$.t«i»~------------------------------■

ARRENDAMIENTO DE PASTOS.

En subasta privada que tendrá 
; lugar á las doce de la mañana deP 

■ 20 de Setiembre próximo ante el 
notario de ésta ciudad p. Pedro de 
Solis Ramos, y bajo el pliego de 

■ condiciones que .está de manifiesto 
' en su Escribanía, se arriendan los 
.pastos y yerbas de la dehesa y Mon
te de la Sinobas de la propiedad del 
Sr. Marqués de Jura-Real, sita en 
el térinino de Villabaquerm de Cer-. 
rato. ’

Se venden ó arriendan 214 ovejas- 
ide vientre, 14 carneros y 22 cordé- 
iras. Al que convenga tomarlas; 
puede presentarse á Ignacio Muñoz, 

• vecino de Valdestillas. *

Imprenta de F. M. Perillán.
Libertad núm. 8.
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